
CONSTRAPE S.A. 
CONSTRUCTORA, SERVICIOS Y TRANSPORTE PETROLERO 

Aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03.0U,-4484 del 10 de Diciembre 2003 
- Contribuyendo al desarrollo del País 

  

  

Francisco de Orellana, 05 de Enero 2008 

Señor. 
ROSENDO JARAMILLO 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente me dirijo ante Ud. con el objeto de hacerle conocer lo siguiente. 

En Junta General de Accionistas llevada a cabo el día 29 de Diciembre 2007, se 
resolvió por unanimidad designar a Usted como COMISARIO de la Compañía 
CONSTRAPE $. A. para el periodo de dos años 2008 - 2009 

En virtud de esta designación, quienes contamos la indicada Compañía le deseamos 
los mejores éxitos en tan delicadas funciones. 

   

   

  

Atentamente, 

responsabilidad y trabajo para el beneficio de la misma. 

   
   

Orellana, 05 de Enero 2008 

  

COMISARIO - 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 

RAZON SOCIAL: CONSTRAPE S. A. Constructora Servicios y Transporte Petrolero — RUC: 2290311457001 
RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS No.: 03.014-4464 del 10 de Diciembre 2008 
FECHA DE INSCRIPCION: Francisco de Orellana, 17 de Diciembre 2005 
INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL EL: 17 DE DICIEMBRE 2003 

  

DIRECCION Av. Alejandro Labaka S/N y Piñas TELF: (06) 2882-664 / 081-163- $8 EMail: constrapesadlandinanet net 
COCA - ORELLANA - ECUADOR 

 



  

  

    o del sño dos ul ocho 2 les 15H75", 

queda legalmente registrado el Presente NOMBRAMIENTO DE COMISARIO DE 

  VELIee 

 


